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ANEXO IV

 

CARTA COMPROMISO

 

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Intendente del Municipio de _______________, Provincia de
____________, con el objeto de formalizar nuestra participación en el programa de apoyo a las  CASAS
DE LA HISTORIA Y LA CULTURA DEL BICENTENARIO, aprobado en los términos de la Resolución
MC N° E ___/2017.

En ese marco, hago constar que:

1) La participación de la Casa de la Historia y la Cultura del Bicentenario sita en la calle
________________ de esta localidad, cuenta con el aval del suscripto.

2) La información volcada por las autoridades del espacio en el formulario de diagnóstico y relevamiento
(Anexo II Resolución MC N°____E/2017), se encuentra completa y actualizada reflejando la situación real
de la casa.

3) Tengo conocimiento del análisis efectuado por el equipo del programa acerca de los indicadores y la
información que hemos proporcionado, y comparto la  propuesta efectuada para que la CASA DE LA
HISTORIA Y LA CULTURA DEL BICENTENARIO de nuestro municipio reciba en 2017 (o año de
implementación que deba consignarse) , la/s siguientes herramienta/s del programa:

Herramienta/s propuestas 

4) Asumo formalmente en representación del municipio, los compromisos de colaboración operativos,
logísticos y/o financieros descriptos para la/s herramientas mencionadas en el anexo III de la Resolución
MC N° E ___/2017.

5) Cualquier material, equipo, o bien que pertenezca al patrimonio del MINISTERIO DE CULTURA, y sea
trasladado y/o instalado temporalmente en el espacio, para cumplimentar los objetivos del programa y sus



herramientas, será utilizado y conservado adecuadamente por el personal de la CASA, y de acuerdo con su
naturaleza. En tal sentido, el municipio asume eventuales daños, derivados del uso inadecuado o falta de
conservación. El compromiso enunciado se hace extensivo al equipamiento de carácter audiovisual recibido
por la CASA en los términos del convenio MTEySS 155/09.

 

Firma:

(Intendente del Municipio)
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